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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de febrero de dos mil veinte. 
 VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08695/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya del Río, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00111/ALMORI/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. Solicito dictamen de competencia laboral del contralor interno municipal. 2. Comprobante de nominas del mes de febrero y septiembre del Contralor interno municipal. 3. Nombramiento certificado por la autoridad municipal. 4. Certificación acreditada por el IHAEM 5. Curriculum 6. Reglamento interno del área. 7. Personal Adscrito al área. 8. Comprobantes de nomina del personal adscrito al área del mes de febrero y septiembre. 9. Manual de organización y procedimientos del área. 10. Manifestación de bienes muebles expedida por el Declanet. 11. Cursos y capacitaciones de contralor interno municipal. 12. Constancia de no inhabilitación como servidor publico. 13. Registros de Entrada y Salida al Lugar de trabajo del mes de Enero a la presente fecha. 14. Titulo Profesional, cédula profesional del contralor interno municipal“.  [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el trece de noviembre de dos mil diecinueve, en los siguientes términos: 
“Folio de la solicitud: 00111/ALMORI/IP/2019
Se adjunta respuesta a solicitud_00111/ALMORI/IP/2019, se envían en otro archivo las nominas
ATENTAMENTE
L.C. ANDRES DIAZ DELGADILLO” [Sic]

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos "respuesta_111_2.pdf”, “respuesta_111_1.pdf” y “respuesta_111_3.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08695/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se entrego información completa de la solicitado” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entrego información del numero 4, ya que una constancia no determina la certificacion del servidor publico. No se entrego información del numero 2, 7 y 8 respectivamente en ningún otro archivo adjunto. No se entrego información del numero 6 o algun documento que sustente el porque no cuentan con reglamento interno. No se entrego información del numero 9 o algún documento que conste que digo requerimiento esta siendo evaluado para su futura aprobación por dicho comité, Los registros de entrada y salida no muestran información clara.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de noviembre de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado, fue omiso en presentar su informe justificado. Asimismo, El Recurrente fue omiso en rendir pruebas, alegatos o manifestación alguna. Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha tres de diciembre de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así también, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer lo siguiente: 
1. Dictamen de competencia laboral del contralor interno municipal. 
2. Comprobante de nóminas del mes de febrero y septiembre del Contralor interno municipal.
3. Nombramiento certificado por la autoridad municipal.
4. Certificación acreditada por el IHAEM.
5. Curriculum.
6.  Reglamento interno del área.
7. [bookmark: _GoBack]Personal Adscrito al área.
8. Comprobantes de nómina del personal adscrito al área del mes de febrero y septiembre.
9. Manual de organización y procedimientos del área.
10. Manifestación de bienes muebles expedida por el Declanet.
11. Cursos y capacitaciones de contralor interno municipal.
12. Constancia de no inhabilitación como servidor público.
13. Registros de Entrada y Salida al Lugar de trabajo del mes de Enero a la presente fecha.
14. Título Profesional, cédula profesional del contralor interno municipal.

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 

1. “respuesta_111_1.pdf”: Documento que consta de 3 fojas entre las cuales se incluye el oficio DAP/AR/448/2019 signado por la Directora de Administración de Personal en el que medularmente se refiere a lo solicitado por el ahora recurrente.

2. “respuesta_111_2.pdf”: Documento que consta de 186 fojas entre las cuales se incluye:
· Constancia en la cual se acredita que el C. Eder Leyva Domínguez participa en el proceso de evaluación. 
· Nombramiento como contralor interno de ayuntamiento de Almoloya del Río al Licenciado Eder Leyva Domínguez signado por la presidenta municipal constitucional. 
· Curriculum vitae del Licenciado Eder Leyva Domínguez.
· Cédula de identificación de Servidor Público, emitida por Decl@raNET.
· Declaración de Situación Patrimonial del licenciado Eder Leyva Domínguez.
· Reconocimiento emitido por la Contraloría del Poder Legislativo al licenciado Eder Leyva Domínguez por su participación en la conferencia magistral “El Sistema Nacional Anticorrupción y áreas de oportunidad para su implementación”.
· Reconocimiento emitido por el poder Legislativo del Estado de México al licenciado Eder Leyva Domínguez, por su asistencia al curso “Integración del Presupuesto Municipal”.
· Documento en el que consta que el Licenciado Eder Leyva Domínguez no se encuentra inhabilitado como servidor público.
· De la hoja 21 a la 185 consta del registro de entrada y salida del mes de enero a Octubre del presente.
· Título Profesional emitido por el Centro de Estudios Superiores en Ciencias Jurídicas y Criminológicas, al licenciado Eder Leyva Domínguez.
3.  “respuesta_111_3”: Consta de la cédula profesional del licenciado Eder Leyva Domínguez.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha catorce de noviembre, admitiéndose el veintiuno de noviembre, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“No se entrego información del numero 4, ya que una constancia no determina la certificacion del servidor publico. No se entrego información del numero 2, 7 y 8 respectivamente en ningún otro archivo adjunto. No se entrego información del numero 6 o algun documento que sustente el porque no cuentan con reglamento interno. No se entrego información del numero 9 o algún documento que conste que digo requerimiento esta siendo evaluado para su futura aprobación por dicho comité, Los registros de entrada y salida no muestran información clara.” [Sic]

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación
“Registro No. 204707
Localización: Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II, Agosto de 1995
Página: 291
Tesis: VI.2o. J/21
Jurisprudencia: Materia (s): Común
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Registro No. 219095
Tesis aislada
Materia (s): Común
Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
IX, Junio de 2012
Tesis: 
CONSENTIMIENTO TACITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.
Atento a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, esta conducta en tales circunstancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona afectada faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de entablar la contienda.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto una vez abierta la etapa de instrucción, se puntualiza que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De igual manera, El Recurrente fue omiso en rendir las manifestaciones estimadas pertinentes. 
Una vez sentado lo anterior, con base en lo anteriormente expuesto se desprende que mediante respuesta El Sujeto Obligado colmó los requerimientos identificados con los numerales 3, 5, 10, 11, 12 y 14, al remitir los documentos solicitados. 
En contraste, en alusión al requerimiento con el numeral 1, es óbice mencionar que El Sujeto Obligado se limitó a remitir una constancia emitida por la subdirectora de profesionalización y coordinadora de los grupos de dictamen de la COCERTEM, en la cual hace constar que el C. Eder Leyva Domínguez se encuentra participando en el proceso de evaluación para la certificación, con una vigencia de 30 días hábiles; por cuanto hace al numeral 2 el Sujeto Obligado omitió hacer entrega de los comprobantes de nómina del mes de febrero y septiembre del contralor interno municipal, respecto al numeral 6 se omite la entrega del reglamento del área solicitado por el ahora recurrente, en tanto en el numeral 7 no se anexa ningún documento que determine que personal se encuentra adscrito al área, mientras que en el numeral 8 se omite la entrega de los comprobantes de nómina del personal adscrito al área del mes de febrero y septiembre, y  por cuanto hace al numeral 9 o se anexa manual de organización y procedimientos de área, respecto a dichos numerales, es posible advertir la actualización del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo jurídico cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;” [Sic]

A mayor abundamiento, respecto del requerimiento en cita, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que remitió la información requerida de manera incompleta. 
En efecto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
(…)
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
	
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

Por cuanto hace a los comprobantes de nóminas del Contralor Interno  misma que el Sujeto Obligado no hace pronunciamiento alguno es importante enfatizar la obligación que recae en él para pronunciarse al respecto de la información peticionada, en tanto a lo peticionado se hace la suplencia de la queja en favor del Recurrente puesto que lo que quiso solicitar fueron los recibos de nómina del contralor interno municipal y del personal adscrito al área de contraloría del mes de febrero y septiembre de dos mil decinueve.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Precisado lo anterior, y de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con la información de las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de su administración, los cuales pueden contener las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, artículo y fracción que para mayor referencia se cita a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (sic)

(Énfasis añadido)
En tal virtud, la ley otorga publicidad a la información relacionada con la remuneración de los servidores públicos; tan es así, que el artículo 23, penúltimo párrafo de la citada ley, dispones que los Sujetos Obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas que por cualquier motivo reciban recursos públicos.

Por lo tanto, lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública, misma que forzosamente debe encontrarse digitalizada en los archivos del sujeto obligado y, por lo tanto, no es procedente realizar y solicitar el cobro a los particulares para su obtención, ya que esta puede ser remitida a través de los medios electrónicos respectivo, sin la necesidad de hacer su entrega de manera física.
Efectivamente, todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Además de lo anterior, conviene mencionar que de acuerdo a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, emitidos por el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, visibles en la página oficial de dicho Órgano en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo los recibos de nómina o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet CFDI, son los cuales se puede advertir el pago de las remuneraciones de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por la recurrente obra en los archivos del sujeto obligado, como se advierte a continuación:

[image: ]

Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Ayuntamiento de Tecámac, de entregar los informes mensuales al OSFEM, en los cuales se incluye la información relativa a la nómina o a los reportes de remuneración, así como los comprobantes fiscales digitales, correspondientes a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por la hoy recurrente debe obrar de forma digitalizada en los archivos del sujeto obligado y, por lo tanto, es dable ordenar la entrega de la misma.

Ahora bien, como se desprende de los formatos que deberán utilizar los Ayuntamientos para la entrega de los informes mensuales, se encuentra el referente a la nómina atendiendo a los periodos quincenales, encontrándose establecidos los campos para precisar el nombre completo de los servidores públicos, categoría, fecha de adscripción, departamento, sueldo bruto y sueldo neto, entre otros tantos.

En ese contexto, toda vez que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado no hizo entrega de la información requerida por el hoy Recurrente; y que dicho Sujeto tiene las atribuciones necesarias para generar, poseer o administrar la información solicitada, así como que se cuenta con el documento idóneo para colmar las pretensiones del particular mediante la entrega en versión pública del Tabulador de Sueldos que debe entregarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; este Órgano Garante considera que son fundados los motivos de inconformidad de la Recurrente, por lo que es dable ordenar al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente del documento en donde conste los recibos de nómina del mes de febrero y septiembre de dos mil diecinueve del Contralor Interno y del personal adscrito al área de Contraloría. 

Bajo estas líneas argumentativas, resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos en donde conste el certificado de competencia laboral del contralor interno municipal, el comprobante de nómina del mes de febrero y septiembre del contralor interno, el reglamento interno del área, el personal adscrito al área, los comprobantes de nómina del personal adscrito al área del mes de febrero y septiembre de dos mil diecinueve y el manual de organización y procedimientos del área. 

Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, establece en su apartado III.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las dependencias, con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, identificando los recursos necesarios, para lo cual, entre otras cosas deberá atender el costo de las plantillas de personal autorizadas para las dependencias del Municipio, que señala:

“III.2.3 Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente 

Para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las Dependencias y Organismos conocedores de las prioridades y demandas ciudadanas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Los anteproyectos de presupuesto deben identificar los recursos necesarios para: 

· Atender el costo de las plantillas de personal autorizadas de cada Dependencia General, Auxiliar u Organismo Municipal, para lo cual deberán considerar las partidas específicas del gasto, que permitan dar cumplimiento a los compromisos laborales; es decir, aquellos que por ley deben pagarse a cada servidor público, además de los que a través de la firma de los convenios con el Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios se realicen;”

Además señala de manera textual que: ” La propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM-03 al PbRM-07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada que incluya el desglose sobre el total de percepciones ordinarias y extraordinarias, un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

Así las cosas, resulta evidente que la plantilla de personal en caso de los municipios resulta ser una parte integrante del presupuesto de egresos que se proponga por parte del Presidente Municipal y posteriormente se apruebe por el Ayuntamiento, por lo que son documentos que el Sujeto Obligado debió de haber generado en el ejercicio de dichas atribuciones y en consecuencia le reviste el carácter de información pública, y con lo cual se tendrá por satisfecho lo referente al personal adscrito a la Contraloría Municipal de Almoloya del Río:

“Para la asignación de los recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales, es necesario identificar el costo de la plantilla de personal actual y estimar montos para cumplir con posibles compromisos laborales que respondan a la firma de convenios, así como a los recursos que se comuniquen como asignaciones presupuestarias para este capítulo, por lo que es necesario incluir el tabulador salarial que incluya el total de percepciones ordinarias y extraordinarias.”

Por lo cual la plantilla de personal al ser el documento que contiene el número de servidores públicos que laboran en una institución pública, con referencia a la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción así como los nombres de los servidores público, deberá ser entregada vía SAIMEX. 
Referente a los registros de entrada y salida del personal del mes de enero a la fecha de la solicitud (veintiuno de octubre de dos mil diecinueve), el dable ordenar de nuevo la entrega pues la información es poco clara como se muestra en la siguiente imagen a manera de ejemplo:
[image: ]
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· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número  00111/ALMORI/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00111/ALMORI/IP/2019 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a EL RECURRENTE,  en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente: 
1. Certificado de competencia laboral del contralor interno municipal.
2. Los recibos de nómina o comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina o cfdi del Contralor Interno Municipal y del personal adscrito al área de contraloría del mes de febrero y septiembre de dos mil diecinueve.
3. Reglamento interno de la contraloría municipal vigente al 21 de octubre de dos mil diecinueve.
4. La relación de servidores públicos adscritos al área de contraloría municipal de la administración vigente al 21 de octubre de dos mil diecinueve.
5. Manual de organización y procedimientos de la contraloría municipal vigente al 21 de octubre de dos mil diecinueve.
6. Registros de entrada y salida del área de contraloría municipal, del primero de enero al 21 de octubre de dos mil diecinueve.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Comisionado
(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica) 






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica) 
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Matriz de clasificacion de firmas del Ayuntamiento Disco 4

Prosidente | Tesorero Persona que | Persona que

No Contenido Municipal | Municipal % S elabora rovisa
M ™ PQE PaR

Nomina general del 01 al 15 del mes X X
Nomina general del 16 al 30/31 del mes. X X
Reporte de Remuneraciones mensuales

3 |al Personal de Mandos  Medios x x x
Superiores

4 | Reporte de altas y bajas del personal X X X

5 |Comprobantes digitales fiscales por
internet por concepto de honorarios

Comprobantes fiscales ~ digitales por
6 [internet por concepto de némina del 01
2l 15 del mes

Comprobantes fiscales digitales _por
7 [internet por concepto de némina del 15
2130131 del mes

8 | Tabulador de sueldos X X x X

X X X

9 | Dispersion de nomina

Es importante mencionar, que en el informe mensual se presentan en los discos los documentos en formato pdf y Xis sin la
digitalizacion de Ias fimas, ya que los originales, son documentos que deben permanecer en custodia y conservacion de las.
dependencias, entidades pblicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicién del Organo Superior de.
Fiscalizacion del Estado de México.
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